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Sección de Propioe

PLAZA DE LA V ILLA . N Ü M ER O  4

La corveepondencia ee d i r i g i r á  al lluetríilm a 
ee&or Secretarlo del Ayuntam iento de M adrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
S U NI A R I o

CoMtsiÓN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 20 de agosto 
de 1918.

Secretaría: Subastes y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para la adquisición de l.lOO toneladas métricas de 
sal; para cubrir una calle interior en*el mercado de Valleher- 
moso; para obras de ampliación, con toma de agua del Cana) 

•de Isabel II en la finca ^Tres Gamos:; para obras de repara­
ción en la Tenencia de Alcaldía de la Universidad y en las 
oficinas de los Servicios Técnicos municipales, y para la ena­
jenación del solar numero 6 de la calle de las Hileras, de pro­
piedad municipal. —Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municípai Permanente
S esión ordinaria celebrada en  seg u n d a  convoca­

toria EL DlA 2tJ DE AGOSTO DE 194&.—£!rtrocío .-P resi­
dencia del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alensode Celis, Martínez Agu- 
l)ó, Bianqiier, Melgar, Mac-Crohón y Campos Pareja,

Se abrió la sesión a la mía de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la ntiterior.

ORDEN DEL DIA

Fomento

Acuerdos; 1 Disponer, en vista de! oficio de la Dele­
gación de Industria de lu^provincia de Madrid, fecha 2 de 
¡uiio último, remitiendo la iiistarida que el Director gerente 
de la Compañía Electra Madrid dirige solicitando la apro­
bación de una tarifa de suministro de energía eléctrica para 
alumbrado público en esta capital, en cuyo oficio se señala al 
exceleiitisimo Ayuntamiento el plazo de un mes para que infor­
me acerca de dicha pretensión, y visto igualmente el segundo 
oficio de la propia Delegación concediendo una prórroga hasta 
el día 8 del próximo mes de septiembre para el cumplimiento 
de dicho trámite, que se traslade en su totalidad al ilustrtsimo 
sefl ir Delegado de Industria de la provincia de Madrid, ciimo 
informe de la Corporación, el que, después de un detenido 
estudio de los antecedentes del asunto,‘emite la Dirección de 
Vías Públicas municipales, y que se concreta en las siguientes 
coiiclu.siones:

Primera. Que se desestime la totalidad de la instancia 
déla Compañía Electra Madrid solicitando la fijación de tari­
fas, ya que no define de una manera clara y concreta cuál es

la que dicha Empresa entiende por tarifa normal a particula­
res, y por tanto, daría lugar a difíciles interpretaciones de 
esta tarifa. ■

Segunda. Que en el caso de que no se considere proce­
dente el anterior acuerdo, se rechace totalmente la petición de 
la Compañía, por solicitar un aumento en las tarifas vigentes, 
en contra del criterio general aplicado por la Superioridad, que 
considera que los actuales precios son remunerativos para las 
Empresas, y no admite aumentos de tarifas en Madrid.

Tercera. Que en el caso de fijar precio, sea éste el de 
19 céntimos kiluvatio hora, ya que se demuestra que, aplican­
do al precio que fija la tarifa 17 un descuento del 49,58 
por 100, se obtiene dichaqantidadde IBcéiitimos, que se esti­
ma como precio justo, teniendo en cuenta la importancia del 
censumo y la ño obligación del Municipio de aceptar la boni­
ficación mínima del -W por lOO que se indica en el convenio, 
sino que debe aspirar a mayores descuentas.

Cuarta, Que se deniegue ,1a pretensión de !a Compañía 
Electra de que ésta tarifa sea sólo aplicable a lo que ella in­
terpreta como iluminación de las vías públicas, ya que en rea­
lidad no existen más tarifas que dos; una para los edificios 
municipales, de la que no se trata en la instancia presentada, 
y otra para los demás consumos de alumbrado de la población, 
tanto tean éstos fijos, eventuales, con motivo de fiestas, etc.

Quinta. Que el contador, que ha venido suministrándose 
por las Compañías, siga siendo de cuenta de las mismas.

Sexta. Que los consumos de energía, cuando no se reali­
cen por contador y sean por tanto alzado, se calculen, no por 
U potencia total instalada, sino por coeficientes tomados por 
inspección, que se aproximen lo más posible al cálculo de la 
energía realmente consumida; y ,
- Séptima. Que se rechace en absoluto, por improcedente, 
que en la tarifa de energía eléctrica se fije la forma en que 
deba realizarse el encendido y apagado, ya que ningún regla­
mento u orden dispone la forma de realizar estos servicios in­
teriores, .

2. “ Devolver a D. José N»varrete Samper, adjudicatario 
de las obras de restauración de los jardines de la cuesta de la 
Vega, la fianza que tenia depositada, consistente en un res­
guardo de la Caja General de Depósitos, propiedad del Banco 
de Bilbao, fecha 23 de diciembre de l944,-números338.49o de 
entrada y 153.470 de registro, por 47.500 pesetas num nales, 
en siete títulos de la Deuda amortizable (uno de la serie D, 
número 364.534; cuatro de la serie C , números 264 346 
a 264 349 y dos de la serie D, números 47.497 y 47.498), 
visto el informe del Arquitecto Jefe de la Sección de Uiba- 
nismo, en el que se señala que han sido cumplidas tas condicio­
nes de la contrata, y asimismo los emitidos por la Intervención 
Municipal y por el Servicio Contencioso, ambos favorables 
a la referida devolución.

3, ° Devolver a D, Ernesto Koplowitz, adjudicatario de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en ia 
calle de Bárbara de Bragaiiza, la fianza depositada para res­
ponder de dichas obras, consistente en un resguardo de la

ll e I i.U
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A doña Josefa Anaut, para obras de ampliación en la finca 
número 88 tíe la avenida úel Doctor Federico Rubio y Gali.

A D. José Olalla, para construir una casa en ia calle de 
Castilla, d5.

A D. Martin Sagrador, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Aratnis.

A D. Juan Gurda Gallego, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de la Explanada. -

A doña Carmen Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de Bravo Murillo, 172. ,

A doña María Luz Tasara, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle de Quintana.

A doña Maximina Fernández, para obras de ampliación 
y reconstrucción en la finca número 4 de la calle de la Unica.

A D. Francisco Cáncer, para construir una casa en la calle 
de Salamanca, Í8. ■ •

A D. Isidro del Rio, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 3 de la calle de la Regalada.

A Compañía Arrendadora Inmobiliaria, para construir una 
casa en la calle de Velázquez, 43.

A sor Justa Domínguez, para construir una casa en la 
calle de Gurda dé Paredes, con vuelta a la de Modesto La- 
fuente.
. A D, Antonio González, para construir una nave en U 
calle de Rodríguez San Pedro, 15. .

A Isolux (S. A.), para construir una nave en un solar sin 
número de la calle de Vara de Rey. .

A D. José Sorll, para ampliar una planta a la finca núme­
ro 35 de la calle de María de Guzmán.

A D. Agustín de Lucio, paia obras de ampliación en la 
finca aümero 3 de la calle de Martín*Soler.

A D. Amallo Aguad,p, para obras de ampliación en la finca 
número 78 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Luis Montiel, para obras de ampliación en la finca 
número 45 del paseo de las Acacias, ‘

A D. Juan Peche, para obras de ampliación en la finca 
número 14 de la calle de Jorge Manrique. .

A D, Darío García, para obras de ampliación en !a finca 
número 13 de la calle de Lista.

A D. José Gómez, para obras de ampliación en un solar 
sin número de la calle Transversal tiümeru 4.

A D. Raúl Méndez-Vigo, pura obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de Naryáez,

A Desestaño (S, A ), para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 4 de la calle de Fray Luis de León.

Comisión ds Enasnohs

38. Disponer la devolución de la fianza depositada por 
doña Esperanza Moret del Arroyo para responder del cumpli­
miento de la contrata para el suministro de aparatos llamados 
hidrantes y su instalación en la vía pública por la Suciedad 
limitada Talleres de Optica y Mecánica de Precisión, que le 
fué adjudicada por acuerdo municipal de 3 de junio de 1932, y 
que constituyó en la Caja General de Depósitos bajo resguar­
do números 3 0 0 de entrada y 129.135 de registro, por 
7.500 pesetas nominales, en seis títulos de la Deuda anioi tiza- 
ble al 3 por 100 (cinco de la serie A, números 11.958 si 62, y 
uno de la serie C, número 62,259). en vista de los favorables 
informes emitidos por la Inspección General de ios Servicios 
Técnicos, por la Intervención de Villa y por el Servicio Con­
tencioso.

39. Adquirir, conforme a lo interesado por la Dirección
de ios Servicios de Acopios y visto el informe de la Interven­
ción Municipal, veinticinco resmas de papel de empaquetar, 
de 70 por lÜO, de 20 kilogramos, de la casa Ernesto Jimé­
nez (S. A.), en el precio de 280 pesetas la resma, que asciende 
a 7.000 pesetas, con destino al Servicio de Arles Gráficas 
Municipales; siendo cargo su importe al capitulo Vi, partida 40, 
del vigente presupuesto especial del Ensandie. '

40. Autorizara la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, 
de conformidad con lo informado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, y con sujeción a las condiciones por la 
misma establecidas, el tendido de un cable trifásico R. B. para 
15 kilovatios en la acera de los números pares de la avenida 
de! Generalísimo, desde la finca número 74, donde se halla 
instalada una caseta de transformación propiedad de ditha 
Empresa, hasta la calle de Salas, continuando por toda esta

Caja General de Depósitos, números 703,117 de entrada 
y 80.257 de registro, por 820,29 pesetas en metálico, vista la 
cértificación del Director de Obras Sanitarias, en ia que se 
pone de manifiesto que han sido cumplidas todas las condicio­
nes de la contrata, y los informes de la Intervención Municipal 
y del Servicio Contencioso, ambos favorables a la referida 
devolución,

4. ° Adjudicar, como resultado del concurso celebrado at 
efecto, las obras de los jardines del Palacio Nacional a don 
Juan Martínez, firmante de la proposición número 3, que se 
compromete a realizarlas con arreglo a las condiciones que 
han servido de base para dicho concurso, por la cantidad de 
1.556.373,67 pesetas, que representa una baja del 14,516 
por 109 sobre el precio tipo, y por el plazo de ejecución de 
ocho meses, visto el informe emitido por la Dirección de 
Arquitectura, en el que señala que la proposición del expre­
sado concursante es la más ventajosa, no solamente por la 
baja que supone en ei precio tipo, sino por el plazo de ejecu­
ción de los trabajos, siendo también digno de tenerse en 
cuenta que dicho señor ha trabajado ya en el Ayuntamiento en 
condiciones satisfactorias.

5. ° Disponer, como resultado de las actuaciones seguidas 
en el expediente incoado a petición de) propietario del sotar 
número 9 de la calle de Augusto Figuerüa para que se regu­
larizara la alineación del mismo, que dieron por resultado la 
expropiación de una parte de dicho solar, y una vez qUe en 
la tramitación del mencionado expediente sc ha llegado a una 
avenencia en cuanto al valor del terreno exproptable, que se 
apruebe la cantidad de 11-994.55 pesetas para pago de la 
expropiación de la par.ceia, de 22,01 metros cuadrados, desti­
nada a vía pública, del expresado solar número 9 de la calle 
de Augusto Figueroa, y que la referida suma sea cargo al 
capitule XI, paitida 626, del vigente presupuesto de gustos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Muiiicipat.

6. " y 7 °  Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debii-ndo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los oportunos derechos:

A D. Francisco Vizcaíno, para construir una nave en la 
finca número 64 de ia calle de Ramón Luján.

A D. Alejandro Rubio, para construir un garaje y un muro 
en ia avenida del Doctor Federico Rubio y Cali, 221.

8.“ a 37. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta .clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes:

A D, Enrique Climeiit. para construir una nave con vivien­
da en un solar sin número de la calle de tos Pajaritos.

A D. Gerardo Rodríguez, para abras de ampliación y re­
forma en la finca número 6 del Postigo de San Martin.

A D. José Olalla, para construir una casa destinada a vi­
vienda en la calle de Patencia, 54.

A doña Elisa L«riz, para abras de ampliación y reforma 
en la finca número 90 de la calle del Mesón de Paredesi

A D. Agustín García Nicolás, para construir una nave para 
industria y vivienda en la finca número 44 de la calle del 
Olvido.

A D. Francisco García, para construir una casa destinada 
a vivienda en la calle de Mercedes Rodríguez, 14.

A D. Antonio Sánchez Quesada, para construir una* casa 
eii la calle de Manuel Garda, 13. ■

A doña Josefa Anant, para obras de ampMadón eti la finca 
número 88 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

A López Pascual (S. R. C.), para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Oriente.
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calle, como asimismo porla de Maria de Molina, hasta el cruce 
con las de Serrano y López de Hoyos,

41. Abonar la certificación expedida por la Dirección de
Obras Sanitarias a favor de la Sociedad anónima Fomento 
de Obras y Construcciones por las obras de limpieza y con­
servación del alcantarillado nuevo efectuadas durante el se­
gundo trimestre del corriente año, siendo cargo las 487,753,35 
pesetas a que asciende, más las 19.510,13 pesetas por el.4 por 
100 de inspección y vigilancia, al capitulo Vil, partida 53, del 
vigente presupuesto especial del Ensanche, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. .

42. Abonar a D. José Luís Aranguren la suma de 593,28 
pesetas a que ascienden los honorarios devengados por c¡ 
mismo por su intervención como perito tercero en el expediente 
de expropiación de u'n terreno a D, Eduardo Rojas y a doña 
Francisca Cimarra Urosa, para la calle Diagonal; debiendo ser 
cargo la indicada suma a la consignación figurada en el capitu­
lo II, partida 66, del vigente presupuesto especia) del Ensaiir 
che; de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal.

43. Abonar a D. Baldomero, a doña Vicenta, a D, Félix 
y a dona Elisa Martin de la Piedad, como huérfanos del ope­
rario de Vías Públicas afecto al Ensanche D. Baldomero Martin 
Nuevo, el importe de los treinta díasxle pensión de retiro que 
dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento, a razón de 
10.20 pesetas dianas, que hacen un total de 306 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo al capítulo IX, partida 57, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y de 38,25 pese­
tas como parte proporcional de la paga extraordinaria de abril 
ííltimo, con cargo al capítulo IX, partida 58, de dicho presu­
puesto, a cuyo acto de cobro habrán de comparecer, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muñí- 
cipa!, todos los herederos para hacerse cargo de las cantidades 
liquidadas y proceder a su distribución con arregio a la ley; 
debiendo la hija casada, llamada Vicenta, comparecer asistida 
de su esposo.

44. Disponer, en relación con e! expediente coníradic- 
íorio de ruina seguido con referencia a )a finca número 25 de 
la caile de Manzanares, y visto el dictamen de la Comisión 
\sesora de esa clase de expedientes, expresando que se apre­
cia en dicho inmueble deficiente estado de construcción, en 
especial en el dintel de la puerta de entrada, y pésima conser­
vación, aunque nò puede decirse que se encuentre en estado de 
ruina, que se ordene a ia propiedad de la finca realice con 
urgencia en la misma las obras necesarias de consolidación, 
sobre todo en la fachada, sin que sea preciso el desalojo de 
los vecinas,

45. Disponer, en relación con el expediente contradic­
torio de ruina seguido con referencia a la finca número 62 
moderno y 22 antiguo de la calle de Méndez Alvaro, y visto 
el dictamen emitido por la Comisión Asesora de esta clase de 
expedientes, expresando que se trata de varias edificaciones 
aisladas esparcidas en el solar, que están en último periodo 
de vida y de escasas condiciones higiénicas y gran abandono, 
por no haberse realizado en ellas obras de entretenimiento, 
que se realicen con urgencia en ¡a referida finca las obras 
de consolidación necesarias (en las que no estén afectadas por 
la alineación), y las propias de entretenimiento en todas las 
construcciones, sin que sea preciso el desalojo de los vecinos.

46. Disponer, en relación con el expediente contradic­
torio de ruina seguido con referencia a la finca número 7 de 
la ronda del Conde Duque, visto el dictamen emitido por la 
Cqpiisión Asesora de esta clase de expedientes exponiendo 
que se aprecia en dicha finca una zona parcial apeada que 
aparece con manifiestos síntomas de ruina, que se ordene a la 
propiedad de la casa de que se trata que adopte las medidas 
pertinentes para impedir la continuación de la ruina iniciada, y 
realizar ias obras necesarias para dejar ia finca en las debidas 
condiciones de seguridad, y las precisas de entretenimiento 
del inmueble, y de momento, apear e! portal.

Pollofo Urbana y Rural ■

CONCESIONES
47 a 1Ô2. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el

de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en lös 
sitios que se indican:

A D, Manuel Herrero, para taller de reparaciones de apa­
ratos de radio en la calle de Gaztambide, 46­

. A D. Ensebio Esteban Agudo, para despacho de pan en 
la calle de la Solana de Aluche, 20. '

A doña Julia González, para cacharrería y frutería en el 
mercado de la Paz, cajón número 73.

A doña Maria García, para cacharrería en la calle de San 
Rafael, 25.

A doña Maria del Burgo, para verdulería y frutería en la 
calle de Apolinar Fernández, 21.

A Wikaal (S. A,), para taller de construcción de carro­
cerías de coches en la calle de Don Ramón de lá Cruz, 
número 28.

A D. Augusto Merino, para droguería, como cambio de 
nombre,,en la calle de Embajadores, 141.

A doña María de los Angeles Núñez, para taller de vulca­
nización, como cambio de nombre, en la calle de la Argan- 
zuela, 13.

A D. Francisco Moratillas, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 39; revocándose 
la desestimación anterior por haber sido satisfechas ias multas 
que tenía impuestas. .

A D, Máximo Parra, para venta por mayor de quincalla 
en la calle del Duque de RJyas, 2.

A doña Agueda Calero, para academia de corte en la 
Cava Alta, 9. .

A D. Antonio Cuevas, para taller de instalador electricista 
en la caile de Jorge Juan, 124.

A D. Rodolfo Martínez, para venta de muebles en la calle 
del General Ricardos, 69.

A D. Luis Izar, para taller de sastre con géneros en la 
calle del Conde de Peñalver, 78.

A D. Servando Liada, para cacharrería en la calle de Ba­
leares, con vuelta a la de María Guerrero, 1.

A D. José Sáiz de Tejada, para jnercería en la calle de 
Antonio López, 32.

A D, Antonio Sancho Pardo, para venta de neumáticos 
y accesorios de automóvil en la calle de Joaquín Garda Mo­
rato, 148. '

A D, Lorenzo González, para venía de churros y buñuelos, 
como cambio de nombre, en 1s calle de Lista, 84.

A D. Jesús López, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Pelayo, 19.

A D. Francisco Fernández, para garaje de primera cate­
goría en la calle de Joaquín María López, 48.

A D. Ramón Gutiérrez, para carpintería mecánica en la 
calle del Vizconde de Matamala, 42.

A D, Julián Diaz, para taller de ajuste en ia calle dejóse 
Sánchez Pescador, 6.

A D. Vicente Martínez, para almacén de leña con una 
sierra en la calle de Juan Duque, 35.

A D. Luis Moreno, para fábrica de camas en la calle de 
Sebastián Herrera, 9.

A D. Joaquín Vega, para taller de carpintería mecánica en- 
la calle de Andrés Antón, 5.

A D. Luis Sanchidriáñ, para taller de herrero cerrajero en 
la calje de las Delicias, 42.

A D. José Tesouro, para exposición de muestrario de made­
ras en la calle del Dos de Mayo, 3.

A D. Francisco Ballesteros, para taberna en la calle de 
Valdeacederas, 100. ,

A D, Sagot Alvarez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 49.

A D. Ramiro Ort¡z,'para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Cartagena, 57.

A D. Teodoro Monje, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre; en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 106, .

A D. Fidel Merofio, pora cacharrería en la calle de las 
Margaritas, 12.

A D. Cristóbal Garda, para taller de electricista y de repa­
ración de aparatos de radio en la caile de Jerónima Llórente, 
número 17.

A D. Daniel Lenna, para depósito cerrado de loza fina en 
la calle de Avila, 1,
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A D. Leoncio Gil, para venta de chatarra en (a calle de 
Jerónima Llórente, 66.

A D. Santiago Moráu, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de San Fernando, cajón números 66 y 67.

A doña Sara Larco.^para venia de antigüedades en la calle 
de Serrano, 29.

A D. Alfonso Sanz, para oficina administrativa en la calle 
de la Montera, 30.

A D. Santiago Campo, para vejita de chatarra en la calle 
de Pedro Teje ira, 6.

A D. Juan Carrillo, para venta de materiales de derribo 
en la ronda de Toledo, 18.

A D. Lorenzo Ruiz, para cacharrería en la calle de las 
Peñuelás, 21,

A D. Santiago de !a Osa, para venta de materiales de 
derribo en la ronda de Toledo, 18.

A D, Jesús Palacios, para venta de automóviles en la calle 
de! Laurel, 3.

A D. Toribio GarcTa de la Ton e, para venta de materiales 
de derribo en la ronda de Toledo, 18. .

A D. Manuel Solano, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcántara, 35.

A D, Aurelio Mendoza, para almacén de vinos sin copeo, 
como cambio de nombre, en la calle de Granada, 57. ,

A D. Miguel Muñoz del Campo, para venta de vinos en la 
calle de Topete, 13.

A D. José Fernández, para compraventa de papel usado 
en la calle de San Vicente, 47. '

A D. Luis Garcillán, para húeveria y pollería, como cambio 
de nombre, en la calle del Almirante, 10.

A D. Enrique Espinosa, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio en la calle de Cea Bermúdez, 22.

A D. Gregorio Escobar, para taberna, como cambio de 
nombre, de la calle de Barrilero, 40.

A D. Gumersindo Morán, para chamarileria en la calle de 
Marconi, 7.

A D. Rafael Gonzalo Gascufíana, para papelería en la 
calle del CabiHero de firada, 6,

A D. Jesús Vargas, para verdulería y frutería en (a carre­
tera de Hortaleza, 106.

A D. Tomás Albarráti, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de las Yeserías, 61.

A doña Matutina Martínez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la glorieta de Campana), 1,

DENEGACIONES
103. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Díaz

para despacho de leche en la calle de López de Hoyos, 220, 
visto el informe de la Jefatura de los Servicios de Abastos, en 
el que se hace constar que esa zona está convenientemente 
abastecida con tos despachos existentes. .

104. - Denegar la licencia solicitada por D. Fausto Matas 
para venta de muebles e tiia  calle de Lavapiés, 55, visto el 
informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se hace 
constar que no existe la distancia reglamentaria al estableci­
miento similar más próximo, ^

Gobierno ihtorior y Personal •
105. Abonar directamente al Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo D. Angel Amigó Ramos, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociaies, como beneficiario de familia 
numerosa, el 50 por ICO del í^ipuesto de utilidades correspon­
diente a los emolumentos que por todos conceptos percibe de 
este Ayuntamiento, en armonía con lo establecido en el apar­
tado d) del artículo 7." del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la Iey.de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numer«sas; concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el .Ministerio de Hacienda a la 
vista de ía documentación aportada por el interesado, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas por la Intervett- 
ción Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales en 
sus informes, que obran en los respectivos expedientes.

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Al despacho da oficio
106. Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fe­

cha 12 dei corriente, proponiendo, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, el nom­
bramiento de Juez instructor dei expediente de responsabilida­
des seguidbcontra el jornalero afecto al Servido de Represión 
de la Mendicidad D, Antonio Sánchez del Arco al señor Con­
cejal D, Manuel María de Zulnetá Enriquez,

Comisión da Ensanche

107. Disponer, visto lo actuado en él expediente y cele­
brada la avenencia que determina el articulo 112 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipalesi la expropia­
ción a D. Manuel López Rodríguez de la parcela, de 221,50 
metros cuadrados, que se ha ocupado al mismo para la apertura 
de ia calle del Maestro Arbós, entre las del Teniente Coronel 
Norefia y Soto, fijando el precio de 41.451,50 pesetas para la 
totalidad de la misma, conforme a la avenencia celebrada en­
tre peritos, cuya suma se abonará en el momento del otorga­
miento de la escritura, en la que habrán de acreditarse la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, siendo cargo tai importe al crédito consignado para 
estas atenciones en el capitulo lí, artículo I.”, concepto 4.“, del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

iüS. Conceder a D. Rosario Buendia como propietario 
del solar sito én la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta 
a la de Escosura, al que, con motivo de'la nueva «rdenación 
acordada para esta última via, se le reconoció el derecho i 
edificar un arco sobre la calle de Rodríguez San Pedro, debien­
do considerarse dicha concesión como aprovechamiento de! 
vuelo, y al igual que las apropiaciones valorarse este derecho 
municipal, et aprovechamiento de vuelo sobre la indicad« calle 
de Rodríguez San Pedro; y la edificación del mismo con los pi­
sos previstos en ia ordenación de la calle de Escosura, valoran­
do tal aprovechamiento en la suma de 65.145,99 pesetas, o sea 
a razón de 425,93 pesetas cada metro cuadrado de los 152,95 
que contiene la parcela de propiedad municipal sujeta a la con­
cesión, que el interesado deberá ingresar en los fondos muni­
cipales del Ensanche, con destino al presupuesto extraordina­
rio de 1931, antes del otorgamiento de la correspondiente es­
critura, en la que se hará constar, de conformidad con lounfor- 
mado por el Servicio Contencioso'Municipal, que el derecho 
a edificar el arco citado se entenderá subsistente en cuanto la 
acíual'construceión exista, dejando de tener efecto si por fuer­
za mayor o por causas voluntarias desapareciese, en cuyo su­
puesto el Ayuntamiento recobraría el derecho que ahora cede 
de utilizar y aprovechar el vuelo sobre la via referida.

109, Disponer, en relación con la apropiación de terrenos 
a favor del Estado acordada en 7 ds marzo de 1946 para re­
gularizar los solares que posee en la calie de Isaac Pera! y 
otras, con motivo de la construcción del Hospitai Militar de 
Urgencia, y una vez que se han seguido los trámites pertinen­
tes, que se considere la superficie total apropiada al Estado 
(Ramo del Ejército) eu 1.285,16 metros cuadrados, compuesta 
de dos parcelas: una, de 1.126,12, procedente del camino de 
Aceiteros, y otra, dS 159,04, procedente del arroyo de San 
Bernardino, que al mismo precio de 185,50 pesetas metro 
cuadrado asciende a 238.397,18 pesetas; subsistiendo las 
demás condiciones que se señalan en los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 'de 
7 y 18 de marzo de 1946, respectivamente.

n o . Aprobar, de conformidad con la propuesta de la 
Sección de Urbanismo de la Dirección ¿le Arquitectura, la Or­
denanza redactada pOr dicha Sección para la edificación de la 
manzana comprendida entre las calles de Juan Bravo, Padilla, 
General Pardiñas y Hermanos Miralles, así como los planos 
de ordenación de ja parte de dicha manzana donde se halla 
enclavada la nueva iglesia de Nuestra Señora de) Pilar, que 
figuran unidos al expediente, y asimismo que a ias citadas 
Ordenanzas se agregue el siguiente párrafo; «Se prohíbe la 
itistalación de locales destinados a comercio o industria con 
fachada a la plaza de la iglesia.»

111. No mostrar oposición a la pretensión deducida por 
D. Jiiiián Martínez ante el Juzgado de primera instancia nú-
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mero 18 para acreditar el dominio de la finca número 27 de la 
calle de Paleíicia, por no derivarse iiingiíti perjuicio para los 
intereses municipales, según sé acredita en los informes emi­
tidos por la Inspección General de los Servidos Técnicos y 
por el Servicio Contencioso Mtmicipal,

112. No mostrarse parte en el expediente incoado por 
D. Evaristo Sauz Berlado ante el Juzgado de primera instan­
cia número 6 para acreditar. I ílominio de la finca número 9 
de la calle de Alonso Núñez, por no derivarse ningún perjui­
cio para los intereses municipales, según se determina en los 
informes emitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y por el Servicio Contencioso Municipal.

113. No mostrarse parte en el expediente de dominio 
seguido ante el Juzgado de primera instancia número 13 por 
doña Julia Madrid Sánchez, por s( y por su hija doña Julia Co­
rrales Madrid, para la inscripción de domjnio de la parcela de 
terreno sita en la calle dé Ataúlfo, 24, por no derivarse ningún 
perjuicio para los intereses nitmicipales, según informan la Ins­
pección de los Servicios Técnicos y e! Servicio Contencioso.

114. No mostrarse parte en el expediente incoado ante 
el Juzgado número 11 por D. Rufino Duque Garda para acre­
ditar el dominio de una parcela de 2.692 pies cuadrados encla­
vada dentro de los terrenos que dicho señor posee en el paseo 
de Ronda y otras, por no derivarse ningún perjuicio para los 
intereses municipales, según los informes emitidos por los Ser­
vicios Técnicos y por el.Servicio Contencioso Municipal,

115. No mostrar oposición a la inscripción realizada por 
el señor Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente 
en favor de D, José Tejada Gutiérrez,,^l amparo del artícu­
lo 205 de la ley Hipotecaria, por lo que se refiere al exceso 
de 19,07 metros cuadrados que acusa el solar sito en la calle 
de Castilla, 35 por no derivarse riingdn perjuicio para los inte­
reses municipales, según ios iiiformesemitidospor la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal,

116. No mostrar oposición a la inscripción realizada por 
el señor Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente, 
a) amparo del artículo 205 de la ley Hipotecaria, en favor de 
doña Carmen y doña Trinidad Martín Monasterio, por el exce­
so de 77,65 metros cuadrados que acusa el solar de su propie­
dad con fachada a la calle de Pamplona, por no derivarse 
ningún perjuicio para los intereses municipales, según determi­
nan los informes emitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y por el Servicio Contencioso Muiiicipa!.

U7. No mostrarse parte eii el expediente incoado por 
D. Vicente Sánchez Gironés ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 1 para acreditar, el dominio dei solar luímero 9 
de la calle de Sati Germán, por no derivarse ningún perjuicio 
para los intereses mutiicipales, según se acredita en los infor­
mes emitidos por la Inspección Geiiern! de los Servicios Téc­
nicos y por el Servicio Contencioso Municipal.

Comisión de Oobterno In la rlo r y P ersonal

118, Aprobar las bases, que redactadas por la Sección 
figuran unidas al expediente, para el concurso-examen de 
capacitación de 75 Vigilantes de Arbitrios para ejercer el cargo 
de Vigilantes aforadores.

119, No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servido Contencioso Municipal, en el sumario que 
bajo el número 272 de 1948 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número. 5 de los de esta capital por robo de varios efectos 
del evacuatorio público de la plaza de España; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que én su día pueda corres­
ponder a la Corporación municipal. ,

120, No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Cotdencioso Municipal, en el sumario que 
bajo el número 286 de 1948 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 6 de los de esta cnpital por hurto de diez varillas 
de hierro de la Casa de Campo; pero sin, renimciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder a la Corpo­
ración municipal.

A D I C I Ó N   ̂ ___
Asuntos al despacho de oficio

12!, Se di6 cuenta de iJii decreto de la Alcaldía Presiden- 
cía, fecha 17 dei corriente,'sometiendo a, la Corporación la 
cuenta general del presupuesto ordinario del Ensanclie corres-

pondierte al año 1947, que, acompañada de los justificantes 
determinados en las disposiciones vigentes, remítela Interven­
ción Municipal en cumplimiento y a los efectos establecidos 
en el articulo 348 y siguientes del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de enero de 1946 que regula provisional­
mente las Haciendas locales,

y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que-se trata, a los efectos determinados en las dis­
posiciones que se citan.

122. Adjudicar en definitiva a Construcciones Topesán 
(Sociedad limitada), comía baja del 10,05 por 100 en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 718.605,91 pesetas, el 
remate de la subasta de las obras de consolidación y sanea- 
m‘iento del Albergue Municipal de Ancianos de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, celebrada sin protesta ni reclamación algu­
na el día 14 del corriente'.

123. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas: D. Julio Pérez de Castro. ,
A Málaga: D. Juan Garda Milláii.
Al Puente de Vallecas: doña Eulalia Sánchez Fernández,

. A Rpa: doña Guadalupe Hornillqs, _
A Soria: D, Simón Jiménez, con su esposa e hijos.

' A Villaverde: D. Serapio Pérez, doña Amparo Menéndez,
D. Aurelio San Martin, D. Hilario de Pablos, D. Eugenio 
Pérez y D. Cipriano Vicente, con sus hijos y nieta.

Hacienda

124. Aprobar varias certificaciones,facturas y otros docu­
mentos, que formulados por tas dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciona­
dos con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de !as cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ^ _

Fomento

125. Determinar, de conformidad con lo informado po 
la Inspección de los Servicios Técnicos, y visto e! oficio de 
División Inspectora e Interventora de Ferrocarriles de vi" 
estrecha en relación con las obras que para facilitar la circula 
cióii interior en los accesos de las estaciones de la Puerta del 
Sol está reaÜzandb actualmenTe la Compañía Metropolitana, 
y que afectan especialmente a la desviación de la alcantarilla 
existente entre las calles de la Montera y Carmen, que no pro­
cede la designación por el Ayuntamiento del vigilante a pie 
de obra que señala la prescripción quinta de las que contiene 
el oficio antes mencionado, por cuanto ni en dichas obras, ni 
en las demás que realiza aquella Empresa, se le reconoce niu- 
gmia intervención a la Corporación municipal; ^debiendo, en 
su consecuencia, asumir íntegramente la Compañía del Metro­
politano la responsabilidad de lo que pueda ocurrir con motivo 
deÍa construcción del expresado trozo de alcantarilla, y ser. 
dicha Compañía la encargada de cuidar de la conservación 
del mismo.

Qoblarno Interior y Peraonat *

126. .Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo las cuotas pactadas en la póliza suscrita al 
efecto, que ascienden a las cantidades de 84.045,33 pesetas 
por el Interior y 7.792,24 pesetas por el Ensanche, correspon­
dientes a los jornales satisfechos a ios obreros municipales 
durante el segundo trimestre dei año tn  curso, como asimismo, 
y de conformida'd con lo dispuesto en Ja orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1947, dictada para'el más exacto cum­
plimiento del decreto de 17 de octubre del mismo año, un re­
cargo del l por 100 de las cuotas señaladas, a fin de cubrir 
los riesgos de lesiones corpo.rales determinantes de muerte o 
incapacidad permanente por'causas de naturaleza catastró­
fica; debiendo ser cargos las expresadas sumas; la primera, 
más el recargo del 1 por 100, al capítulo IX, articulo 3.“, con­
cepto 2.',.partida 511, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y la'segunda, más el recargo del 1 por 100, a! capi­
tulo IX, artículo 3,®, concepto 1.“, partida 55, del dei En­
sanche. '

127. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Maree' 
lino Gregario Montili« Caballero, con el haber anual de 6.821^
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pesetas, resultante de acuniular a) inicia! de 6,200 pesetas-el 
primer cuatrienio progresivo del 10 por 100, por su ingreso 
el 13 de febrero de 1941 como operario eventual de Lim­
piezas, y con sujeción a los demás derechos y deberes esta­
blecidos en las disposiciones municipales vigentes, en aten­
ción a ocupar el número 1 de los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, teniendo efecto este nombramiento desde el 
día 2 del corriente mes, fecha siguiente al de la vacante 
producida por fallecimiento de D. Miguel López Cuadrado,- 
que cubre, -

128, Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
anual inicial de 6,200 pesetas y con sujeción a los demás de­
rechos y deberes establecidos en las disposiciones vigentes,
D, Antonio García Jiménez, que ocupa el número 2 de lo*s 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, teniendo efecto 
este nombramiento desde el día 0 del corriente, en que cesó 
D. Ernesto Rodríguez Rodríguez por tomar posesión de su 
nuevo cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo.

129, Nombrar Subalterno de! Ayuntamiento, con el haber 
anual de 6.200 pesetas y con sujeción a los demás derechos 
y deberes'establecidos en las disposiciones municipales vigen-' 
tes, a D, José Cayarga González, que ocupa'el número 3 de 
los Mozos de limpieza ,de Casas Consistoriales, teniendo 
efectos este nombramiento dede el día 6 del corriente, en que 
cesó D, Eulogio Rebollo García por tomar posesión de su 
nuevo cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó- 
grafn, y con vencimiento del primer cuatrienio progresivo 
en 27 de diciembre de 1948, por acumulación de ios servicios 
prestados en el Servicio de Limpiezas.

130, Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado por ei señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
un cuatrienio, en la cuantía y efectos para su pago a partir de 
la fecha de su vencimiento, ocurrido en el mes de julio último, 
que se determina en la relación unida al expediente, a los 
interesados del expresado Cuerpo que en la misma se rela­
cionan,

131, Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
un cuatrienio, con vencimiento dentro del corr ente mes de 
agosto, con efectos para su pago a partir de la fecha de su 
cumplimiento, y en la cuantía que se determina en la relación 
unida a) expediente, a les interesados del expresado Cuerpo 
que en la misma se relacionan.

132, Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado por la Dirección dei Servicio de Acopios, un cuatrienio,^ 
en la cuantía de 1,50 pesetas dianas y con efectos para su 
pago a partir del 17 y 27 de julio último, a los operarios dei 
indicado Servicio D. Antonio Rodríguez Magán y D. Rafael 
Juárez Sánchez, respectivamente.

133, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al funcionario técnico de Secretaría D, Serafín Arango Miran­
da, asignándole el haber pasivo anual de 21.205,81 pesetas, 
equivalente ai 82 por 100 de [as 25.860,75 pesetas que le sir­
ven de sueldo regulador como resultado de acumular al último 
sueldo activo percibido por el interesado, de 25.230 pesetas,

, la cantidad de 630,75 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad dei cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de 
conformidad con e! tiempo de servicios prestados, y determi­
nar que el presente acuerdo tenga sus debidos efectos légales 
a partir del día 1 del corriente mes, como fecha siguiente a 1.a 
de! cumplimiento por el interesado de la edad reglamentaria 
para su jubilación.

134, Rectificar la clasificación pasiva del Profesor de la 
Banda Municipal D. Francisco Salcedo Martínez, asignándole 
el nuevo haber pasivo de 20-955,51 pesetas, equivalente a! 
92 por too de ias 22.777,73 pesetas que según el acuerdo de 
27 de febrero de 1948 le sirve de regulador; todo ello como 
consecuencia de acumular al tiempo de -servicios prestados a 
este Ayuntamiento el de tres años de servicios militares que 
le snti computables según resolución del Consejo Supremo de 
de Justicia Militar; surtiendo efectos el nuevo sueldo desde el 
día 24 de enero del año en curso, como fecha siguiente a la del 
cumplimiento por el interesado de (a edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa; siéndole de abono la diferencia causada 
a su favor entre el nuevo sueldo pasivo que se le asigna y el 
que tenía asignado, según el acuerdo que por el presente se 
rectifica.

' 135. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno mu­
nicipal D. Ricardo, Infante Gutiérrez, asignándole e! nuevo 
haber pasivo de 6.440,41 oesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 del sueldo de 10.734,02 pesetas que te sirve de regu­
lador; todo ello como consecuencia de acumular a! tiempo de 
servicios prestados a esta Corporación el de dos años y vein­
tiséis días que ie son computables en virtud de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar; surtiendo efectos ei nue­
vo sueldo a partir del 8 de febrero del corriente año, como 
fecha siguiente a la de! cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y siéndole de 
abono la diferencia causada a su favor entre ei nuevo sueldo 
pasivo y el que tenia asignado según el acuerdo de 27 de 
febrero de 1948 que por el presente se rectifica, con cargo a 
los capítulos que correspondan del vigente presupuesto de 
gastos,

136. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la provisión de la plaza de Jefe adminis­
trativo de los Servidos Técnicos municipales de Arquitectura 
e Ingeniería creada en virtud del acuerdo plenario, de 14 de 
mayo último, por el que se aprobó e! nuevo reglamento de

' dichos Servicio.s;
Primero. Fijar el sueldo de D. Juan López de Calle Gis- 

pept. Jefe administrativo de los Servidos Técnicos municipa­
les de Arquitectura e Ingeniería, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como funcio­
nario íécnicoadministrativo de Secretaría, en 35.076 89 pese­
tas anuales, con efectos desde el día 22 de juHo último, fecha 
en que tomó posesión del expresado cargo, correspondiéndole 
en virtud de lo antedicho el próximo cuatrienio, que hará el 
número ocho de éstos, el día 10 de marzo de 1949, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vicios; y

Segundo. Declararle excedente sin sueldo en el cargo 
de funcionario técnícoadmlnísfrativo de Secretaria, con efec­
tos asimismo desde el dfa 22 de julio último.

137. Reconocer al Inspector Médico de) Laboratorio Mu­
nicipal D. Gonzalo Torres Benet, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de! acuerdo plenario número 173 
de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
con carácter de eventual, el sueldo de 23.305,88 pesetas 
anuales desde e! día 1 de marzo del corriente año, por cumpli­
miento en esa fecha, en virtud de la acumulación antedicha, 
de! octavo cuatrienio.

138. Reconocer al Ayudante albañil de Cementerios don 
Antonio Chacón Valverde el jornal de 21 pesetas diarias qu?, 
le resulta del importe de cuatro cuatrienios, contados a partir 
desde (a fecha de su nombramiento como eventual en 1 de 
julio de 1932, y con-vencimiento del próximo cuatrienio, que 
hará el número cinco de éstos, el 1 de julio de 1952; sién­
dole de abono con arreglo a lo establecido en e! acuerdo mu­
nicipal de 29 de noviembre de 1946 las diferencias entre el 
jornal de 19,50 pesetas que viene percibiendo y el de 21 pe­
setas qu5 ahora se le reconoce, a partir del dfa 1 de julio 
último.

139. Computar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que le 
sirva a los de antigüedad para sti jubilación, al Profesor Vete­
rinario municipal D. Nicasio Francisco Durón Barrios, a más 
de los servicios prestados en propiedad a este Ayuntamiento 
hasta el presente, dos años, siete meses y cinco días que 
prestó, también en propiedad, al de Chamartín de la Rosa 
desde el 27 de noviembre de 1920 al ! de julio de 1923 en 
igual cargo; y en su consecuencia, reconocerle como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el número de 
siete de éstos, la de 27 de noviembre de 1948.

140. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eloy Macías Genes-y por D, Francisco Rodríguez Fotitde- 
vila contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 14 de mayo último, que desestimó su petición de que ,se les 
hiciese extensivo el acuerdo de! Ayuntaiuiento Pleno, de 20 de 
febrero del corriente año, que elevó a 8.000 pesetas el sueldo 
que venían percibiendo los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, en cumplimiento de lo determinado en 
el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre 
de 1947, por cuanto el mencionado acuerdo no afecta para 
nada a! Servicio de Limpiezas, ai que ios referidos recurren­
tes pertenecen.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 593

Asuntos de la competencia del Excino. Ayuntamiento Plene

Comisión de Gobierno Interior y Personal

141. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el recurso contenciosoadministraiivo nú­
mero 85 del corriente año, interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción por el Guarda de Mercados don 
Felipe Cuesta Llórente sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 20 de febrero último, por ei que se le impuso la san­
ción de suspensión de empleo y jornal durante treinta días 
como autor de una falta grave, probada en el expediente ins­
truido ai efecto.

. Hacienda

142. Comunicar al ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda y ai Instituto Nacional de la Vivienda que la persona 
encargada de retirar fondos a nombre del Ayuntamiento de 
Madrid es el Depositario de Vida, D. Francisco Díaz Villar 
y de la Gala, y en caso de ausencia de éste, su sustituto, don 
José Cea Montenegro, a los efectos de abonar a la Empresa 
constructora Ceiistrucciones Colomiiia (S, A.) el importe de 
la certificación- mlmeno 11, por valor de 814.664,40 pesetas, 
por ser la adjodicataria de ias obras de construcción de las 
64 viviendas protegidas para Maestros, certificación que fúé 
expedida a su favor por el extinguido Ayuntamiento de Cha- 
martin de la Rosa en 3 de enero de! corriente afio; todo ello 
de conformidad, según sefiala en su injprme la futervencióii 
Municipal, con las bases generales aprobadas por la Superiori­
dad para la anexión de los pueblos limítrofes, y las particulares 
de la del Ayuntamiento de Chamartín de la Ròsa.

143. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 5.000 pesetas para 
gratificar por una sola vez al Gerente ds Arles G,ráficas Mu­
nicipales, D. Francisco Matallauos Picas, por áu trabajo reali­
zado en la compra de dos máquinas Linotype para el expresado 
Servicio, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

Bansficencia y Sanidad

144. Aprobar como modelo definitivo de los camiones
destinados a la recogida de basuras viarias, que en cumpli­
miento de la base décimaiiovena de) contrato y del acuerdo de 
18 de jimio último presenta la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, concesionaria de la recogida de basaras urba­
nas de la capital, el ofrecido por la casa DennisBios Lid., 
constructora de esta clase de vehículos y concesionaria de 
las Cajas «Ochsner», visto el informe favorable de la Jef^tn 
ra del Servicio de Limpiezas, que señala que el modelo pío- 
puesto, del que estima deben adquirirse de momento las 35 
unidades a que se refiere la base cuarta del aludido acuerdo 
de 18 de junio último, puede considerarse que rí-úae las mejo­
res condiciones para el objeto a que se destina, y viene avala­
do por haber sido adoptado el sistema «Ochsner^ no sólo en 
Suiza, sino en las grandes capitales de Europa; y que en 
cuanto a los camiones que habrán de ser adquiridos para la 
recogida de basuras domiciliarias, una vez esfudiado el mo­
mento en que deba ser implantado este servicio, la entidad 
concesionaria vendrá obligada, de acuerdo con la Jefatura del 
Servicio, a presentar el tipo de camión que se considere nece­
sario para su realización, _

Goblonno intorlor y Poraonal

145. Autorizar, de conformidad con lo informado poi Ja  
Intervención Miinicipai, el abonó, con cargo a la parfida 321 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de la gralifi- 
CHción de 15.OÜO pesetas anuales concedida por acuerdo de
16 de julio últiino al Director jubilado del Laboratorio Muni­
cipal D. César Chicote del Riego por la labor de información 
y a sesera miento que por la Dirección de dicho Centro se le 
encomiende; debiendo satisfacerse la expresada gratificación 
mensualmente, por dozavas partes, y tener efectos desde el
17 de julio del corriente año, como dia inmediato siguiente al 
de su concesión. ^

Se levantó .la sesión a ia una y veinticinco de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlantaa an al día da hoy, coa expresión ds su ouanUa 
y tocha on qua term ina la presentación da proposiciones

Pechas i Objeto de las subastas y concursos

4 sepbre. 

10

1 . Ì

27 agosto

2 sepbre.

SÜBXSTAS'
Obras de pávimetiíación del camino 

de acceso al vertedero del Este.
Presupuesto de contrata.................

Obras de construcción de cuatro pa­
bellones con servicios de evacúalo 
ríos en la tercera meseta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al-
mudena.—Precio tipo......................

Obras de inavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Alonso He- 
redia.—Precio tipo............... ...........

CONCURSOS
Primera etapa de las obras de reforma 

y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. — Presu­
puesto de contrata........................

Obras de instalación eléctrica en el 
grupo escolar municipal Francisco 
Ruano, sito en la calle de Mejia Lc- 
querica, 21.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, y terminará e|i la 
fecha, q-ue al margen se indica.  
Precio tipo....................................

27 agosto

26

26

27

27

fa ra  reclomactones por cinco días hábiles, ,que empetarán a correr y contarse desde el sisdiente oí en qúe aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de ¡a proolncia, y  terminarán en ¡a fecha que al mareen se indico;
Adquisición de 1.000 toneladas mètri 

cas de sal, con destino al Servicio 
de Limpiezas para su empleo en 
casos de nevada,--F'redo tjpo calcu­
lado por tonelada métrica de su !...

reclamaciones por dies días hábiles, que etnüesariin a correr y  contarse desde e! sigiiienle iil en que apnretca el aiiitn- 
n'D en e' Boletín Oífciat i¡e ia fírooinciü f en U\ fp.chn qtU‘ af m ir gen Sü 

iíntíCQ.:
Adquisición de 250 pares de zapatos 

negros, de diferentes medidas, con 
destino a loa atumnos del Colegio de 
Nuestra Señora de ia Paloma.-Pre-
cío tipo aproximado.........................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle ie Zurbano.
Precio tipo. ■ ■ : - ................................

Adquisición del mobiliario necesario 
para e) a n t e u a Uo  municipal del
teatro Español.—Precio tipo..........

Obras de pavimentación e instalación 
dé absorbederos en la calle del Doc­
tor Esquerdo, entre el paso superior 
del fi rrocarril de Madrid a Aragón 
y la avenida de la Ciudad de Bar­
celona (antes Pacifico),-Precio tipo. 

Adquisición de 80 uniformes confec- 
clonados a medida, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Ur­
bana, -  Precio tipo aproximado----

Pesetas

10L414,91

197.538,24

195.474,12

2,596,.353,80

34 0'9,50

489

32.000

1Ü6 445,08

50.OW)

9.494.964,29

68,000
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Fechas Objeto de tas subastas y concursos Pesetas

27 agosto Adquisición de 1.500 enchufes, tipo 
«Barcelona», para el Servicio con­
tra Incendios.—Precio tipo máximo
calculado........................................... 100,000

27 Adquisición de 125 trajes, confeccio­
nadas a medida, con destino a los 
alumnos del Colégio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. — Precio tipo
aproximado........................................ 35.125

31 Adquisición de anaquelerías metálicas 
con destino al Archivo Municipal.
Precio tipo......................................... 175.200

31 Obras de reparación urgente dé los
servicios públicos de instalaciones
sanitarias municipales durante cinco 
años, a partir del corriente de 1948

31 inclusive,—Precio tipo.....................
Obras de instaladóti de alcantarillado 

tubular y vísitable en los nuevas jar-

60.000

diñes del Parque de Manuel Bece-
rra.—Precio tipo ..............................

Obras de ampliación, con toma del 
Caní'! de Isabel II, para el abaste-

69.738,35

cimiento de agua potable a la finca 
«Tres C'antos», donde se halla ins­
talada la Residencia escolar Pala-
cío Valdés.—Precio tipo .................

Obras para cubrir una calle interior
309.893,68

en el mercado de Vallehermoso.
29.000,60Precio tipo.........................................

Obras de reparación de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Uni-
versidad.—Precio tipo .....................

Obras de reforma de la planta baja
90.530,18

> « del edificio en que se hallan Ínstala-
dos ios Servicios Técnicos munici-
pales, calle de los Señores de Lu-

' 145.944,69zón, 1,—Precio tipo..........................
Enajenación de un solar de propiedad 

municipal sito en le calle de las
Hileras, 6 .—Precio tipo, -v.............. 540.357,07

S U B A S T A S
' La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de ta subasta que intenta cejebrar para contratar la adtmisidón de 
l.OOÜ toneladas métricas de sal, con destino al Servicio de Lim­
piezas para su empleo en casos de nevada. * .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de !a mañana a una de 
la tarde, durante los cinco días hábiles siguientes a! en que este 
anuncio aparezca inserte en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro^de cuyo piazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha adquisición; en la inteligencia de 
que transcurridos ios cinco días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lacon- 
traíación de obras y servicios municipales, '

Madrid, 19 de agosto de 1948.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. . ■

Laexcelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras para 
cubrir una calle interior del mercado de Vallehermoso.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de !a 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones

sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten, .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de agosto de Í948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas,

 ̂ íp a:
' 'V

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado 
en sesión de 2 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en !a de 16 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración de ia Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a une de le 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no tiabrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lo que se anuncia g) público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1024 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, ,

Madrid. 20 de agosto de 1948.—P. A, del señor Secretario el 
Oficial mayor, R. de Górgolas.

La excelentísima Comisión Muqieipa! Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 16 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de am­
pliación, con toma del Canal de Isabel II, para el abastecimiento 
de agua potable a*la finca «Tres Cantos», donde se halla instala­
da la Residencia escolar Palacio Valdés.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en laSecretoría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes ni en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en !a inteligencia de que trascurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación a lg u n a^  se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obra* y servicios municipales.

Madrid, 20 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. .

* >!■ * ,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar tos pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratarlas obras de reforma 
de la planta baja del edificio en que se hallan instalados los Ser­
vidos Técnicos municipales, calle de los Señores de Luzón, 1.

Los expresados pliegos de condiciones se hailarón de mani­
fiesto eii la Secretaría del^excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horaa de diez de la mañana a una de !a 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes a) en qitc este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente* contra dichas obras; en la inteligencia de que

mi :n t o  d e í a d r i ü



BOLETIN DEL AVUNTAMÍENTO DE MADRID 595

P54

Sri

transcurridos los diez días antes niencionados no habrá ya ingar 
a reclamación alguna, y se tendrán por" desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícuío 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 pura Ja con­
tratación de obras y servicios mutiidpaies.

Madrid, 21 de agosto de 1948,—P. A. del sefíor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góugolas. '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 25 de jnnio último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de julio siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
enajenación del solar propiedad municipal sito en la calle de las 
Hileras, 6, •

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleniísimo'Aynntamiento (Negocia-, 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rectamaciones 
sean procedentes contra dicha enajenación; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, .

Madrid, 21 de agosto de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Eduardo Fer­
nández Castro proyecta establecer un taller de ajuste con equipo 
de'Solda*dura autógena e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,25 caballos en la casa número 33 de la calle de Tremps.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalaciónexpondránpor escrita aritela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaosói) del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de Julio de 1948,—El Secretorio, M. Berdejo.

* * ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F García y 
Compañía (S. R, C.) proyectan establecer upa fábrica de relojes 
e instalar veinticinco electromotores con fuerza fötal de 13,16 car_ 
bellos en la casa número 12 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichasindus- 
tría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dina, a contar desde el de lo 
fecha de pulilicación del presente inundo, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de julio de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.
■í

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Araújü Barrai proyecta instalar una cafetem exprés en sn restau­
rante de la casa número 6 de la calle de Zorrilla,

Las personas que se consideren perjndieedas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ociio días, a contar desde el de la fechade publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,2 de agosto de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Orden (Sociedad 
Htiónima) proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 17 de la calle del General Sanjurjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

ift j|t ir

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fructuoso 
Olmos Sauz proyecta establecer una droguería en ei mercado de 
Chamberí; cajón números 31 y 32.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Narciso López 
del Campo proyecta establecer un taller de reparación de coches 
en la casa número 3 de la calle de Tiziano. . ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por ascrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1948,—Ei Secretario, M. Berdejo.

*  + *

- En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Manuel Pérez 
Acevedo proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de dos caballus de fuerza en la casa número 6 de 
la calle de la Batalla del balado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ti de la techa 
üi. publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* s * _

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Juan Manuel 
Mayo Gareda proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
tres electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa 
número 60 de la calle de Maudes.

""■■“Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e i nstalació^^ ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo'que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las ürdatianzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Instituto Kofer 
de Farmacologia (S. A.) proyecta instalar seis electromotores 
con fuerza total de 3,25 caballos en su laboratorio de' la casa nú­
mero 9 de la calle de Avila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a comer dasde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convanientc.

Madrid, 7 de agosto de 1948.—El Secretario, M. BeRoajo.
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Pesetas

• •Relativos a subastas y concursos, línea. . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ........................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


